
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 070/19 

· . 

qo 

Puerto Yerúa, 26 de Diciembre de 2.019 

Vl T lo pr i to por la Ley 10.027 en u artículo 107 inci o h, en cuant a la facultad de nombrar 

directamente a los funcionario y empleados de u dependencia ... y 

CONSlDERAND 

Qu el Honorabl Concejo Deliberante aprobó la Ordenanza que regula la estructura orgánica del 

municipio, la cual fue promulgada bajo el número 014/19 se hace imperio o de ignar a la 

Encarg'lda dIe mplej Bungalows, que dependerá or ánicamente de la Dirección de Turi mo 

ultura. 

Que la Señ ra F rnandez Je ica Lorena Documento Nacional de Id ntidad N°29.549.680 reúne 

las condicion S ele probidad, honestidad y respon abilidad para des rnperlar di ha cargo y función. 

Que en con cuencia e hace necesario dictar la pre ent di po ición, de confonnidad con lo 

e tablecid en el mar n rmativo vigente. 

Qu el di tad de la pre ente m dida se efectúa en ejercici de la atribuciones conferida al 

Jecuti Municipal por el Artícul 1070 Incisos b), h) Y u) de la L lO.027 y su modificatoria Ley 

N° 10.082- Régim n de las Municipalidades de Entre Ríos 

Por 11 . 

EL PRESIDENT tvl r IPA 



DECRETA: 

ARTICULO )0._ Des ignase Enca rgada del Complejo de Bunga lows, que dependerá o rgánicarnente 

de la Dirección de Turismo y Cultura de la Munic ipalidad de Puerto Ye rli a, a la Sel10ra Fernandez 
./ 

Jesica Lorena, Documento Naciona l de Identidad N°29. 549.680. 

ARTICULO 2".- Ce lebrase contrato de Locación de Servic io bajo la moda lidad Contrato con 

aportes, por un periodo de se is (6) se is meses. pudiendo a criterio de l Departamento Ejecuti vo 

Munic ipal ser renovado automáti came nte. 

ARTICULO 3°._ Dispo nese como remuneración bruta a perc ibir me nsualmente, la sum a de Pe os 

treinta y cinco mil dosc ientos c incuenta y cuatro con sesenta y llueve cent avos ($35 .254 .69) que es 

equivalente a l 55% de la Remunerac ión de l Secretario de Gob ierno y Ilacienda ded uc idos lo. 

descuentos de ley. más e l equiva lente a l 20% en concept.o Gasto ' de Función equi va le ntc a la suma 

de pesos S iete mil cincuenta con noventa y cuatro cenlav s ($7.050.94) resultando la suma de 

Pesos Sie ndo e l último concepto de carácter no re munerati vo 

ARTICULO 4°._ Refrendara e l presente Decreto , el Seño r Secretario de Gobierno y Hacienda-

ARTICULO 5°._ Comuníquese. publíquese reg ístrese y archivese.-


